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CONVENIO DE COLAEORACIÓN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

DE TOTATICHE, JALISCO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL H.

AYUNTAMIENTO", IiEPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. GUILLERMO EDUARDO

PEREZ GODINA, EN SU CARACTER DE PRESIoENTE MUNICIPAL, Y POR LA OTRA PARTE

AL'INSTITUTO JALISC¡ENSE DEL ADULTO MAYOR" REPRESENTADO POR SU DIRECTORA

GENERAL LA MTRA. ALMA GUADALUPE SALAS MONTIEL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARA COMO 'EL IJAM', OUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SERAN

DENOMINADOS COMO 'LAS PARTES", AL CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA 'EL H. AYUNTAMIENTO DE TOTATICHE, JALISCO A TRAVES DE SU

REPRESENTANTE EL LIC. GUILLERMO EDUARDO PÉREZ GODINA.

1.1.- De conform¡dad con lo d¡spuesto en el articulo 73 y 88 de la Constituc¡ón Política de¡ Estado

de Jalisco, y lo dispuesto en la Constituc¡ón Políl¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos título 5 del

artículo 1 15 fracción ll; el Municip¡o es la base de la Organización territor¡al del Eslado; es la

¡nstitución Juríd¡ca, politica, y social de carácter autónomo con autoridades propias, atribuciones

específ¡cas y ¡ibre adm¡nistrac¡ón de su Hac¡enda. Su ob.iet¡vo cons¡ste en organizar a la

comunidad asentada en su territorio para la gestión de sus ¡ntereses y la sat¡sfacciÓn de sus

necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer

las func¡ones y prestar los servicios públicos de su competenc¡a. Así mismo el mun¡cip¡o posee

personalidad jurÍd¡ca, patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y

l¡bremente las materias de su competenc¡a. 7

|.2.-Cuenta con la capac¡dad juríd¡ca para llevar a cabo el objetivo del presente conven¡o, en

términos de lo d¡spuesto por el artículo 12 tracciÓn I, ll, lll, lV, V y Vl; artÍculo 73 fracción l, ll, lll' lV

y V correspond¡ente a la Const¡tuc¡ón Pol¡tica para el Estado de Jal¡sco; el 'EL H-

AYUNTAMIENTO" es el órgano del gobierno del munic¡p¡o, mismo que se lntegra por un

Presidente Municipal. un síndico y el número de reg¡dores que establezca la ley electoral, ten¡endo

su res¡dencia en la cabecera de cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva

en el ámb¡to terr¡torial JurÍdico de su compelencia. En los términos del arliculo 47, fracc¡ones ll' Vl

y Xlll,48 fracciones IV y Vl, 52 fracciÓn ll. 64, 66 y 67 de la Ley de Gob¡erno y la Adm¡nistraclón

Pública Municipal del Estado de Jalisco. Y manifiesta, bajo protesta de decir verdad que t¡ene
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facultades para celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento Constilucional del Mun¡c¡p¡o de

Totat¡che Jalisco, el presenle acto jurídico; esto es convenios, actos y contratos necesarios para el

despacho de los asunlos administreat¡vos y qu¡en expresa que dicho cargo públ¡co a la fecha no le

ha sido revocado, l¡mitado o restr¡ngido en forma alguna.

1.3.- Que su domicilio legal está ubicado en la calle: H¡dalgo número 37, Colon¡a Centro, CÓd¡go

Postal 46170,en el municipio de Totatiche ,en el Estado de JALISCO.

1.4.- Que de acuerdo con el Plan General de'EL H. AYUNTAMIENTO', el Municipio de Totatiche

tiene la sigu¡ente MlSlÓN:

Trabajar junto con la sociedad para el desarrollo del municip¡o

1.5.- Que para el cumpl¡m¡ento de su objeto, 'EL H. AYUNTAMIENTO'de Totatiche, Jalisco,tiene

las facultades de celebrar conven¡os, acuerdos y todo tipo de actos jurídicos necesarios para el

cumplimienlo del mismo.

1.6.- Que el L¡c. Guillermo Eduardo Pérez Godina, acredita su personalidad como, PRESIDENTE

MUNICIPAL DE TOTATICHE, EN EL ESTAOO DE JALISCO con su conslancia de mayoría de

votos de la elecc¡ón de munÍcipes de fecha 14(catorce) del mes JUNIO del año 2015 (dos mil

quince), emitida por EL INSTITUTO ELECTORAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA del ESTADO

DE JALISCO, ten¡endo facultades plenas para coord¡narse con d¡versas autoridades federales,

estatales y municipales en Jalisco, de acuerdo al Estatuto Orgánico de'EL H. AYUNTAMIENTO'

DE TOTATICHE JALISCO, manifestando que d¡chas facultades no le han sido l¡m¡tadas,

mod¡f¡cadas o revocadas.

II.. DECLARA'EL IJAM'A TRAVES DE SU REPRESENTANTE.

11.1.- Es un organismo Público Descentral¡zado con personalidad jurídica y Patr¡monio prop¡o y

acredita su existencia legal mediante EL DECRETO NUMERO 23563/LlX11, publicado en el

periódico oficial del estado de JALISCO, en la fecha l5 DE SEPTIEMBRE DEL 201 1 '

su representac¡ón legal recae en EL DIRECTOR GENERAL, quien acredita su personalidad

med¡ante el acuerdo y toma de protesta em¡tido por el Gobernador Const¡tuc¡onal del Estado de

Jatisco MTRO. JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, de fecha 28 (ve¡nt¡ocho) del mes de

septiembre del año 2015 (dos mil quince), en la ciudad de Guadalajara, Jal¡sco, así como del

artículo 47 de la Ley para el Desarrollo lntegral del Adulto Mayor del Estado de Jalisco, donde se

designaaIaMTRA.ALMAGUADALUPESALASMoNTIEL,coMoDIRECToRAGENERALDEL
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INSTITUTO JALISCIENSE DEL ADULTO MAYOR. Y t¡ene facultades suf¡c¡entes para celebrar el

presente convenio, las que no le han sido revocadas ni lim¡tadas en forma alguna, a la fecha.

11.2.-Es un Organismo Público Descentralizado, de la Adm¡nistrac¡ón Pública Estatal, con

personalidad jurídica y patr¡monio prop¡o, teniendo a su cargo las atribuciones que le encom¡ende

la Ley para el Desarrollo lntegral del Adulto Mayor del Estado de Jal¡sco, la legislación apl¡cable,

así como los acuerdos y decretos que el Gobernador del Estado de Jalisco exp¡da en esta materia.

1|.3.-Tiene por objeto ¡a formulación, desarrollo y ejecución de la política pública estatal de las

personas adultas mayores, que forma parte prioritar¡a de la política para el desarrollo social, cuyo

objeto es coordinar, promover, apoyar, vigilar y evaluar las acc¡ones públicas, estrateg¡as y

programas que se der¡ven de ella, y será el enlace con los organ¡smos nacionales y municipales

afines en la materia.

11.4.- Para el cumplim¡ento de sus objetivos, invariablemente tendrá como marco de referenc¡a los

ordenamientos juríd¡cos estatales que lo crean, las propuestas establecidas en el Plan lnst¡tuc¡onal

2014-2018 del lnst¡tuto Jalisciense del Adulto Mayor y que el mismo se encuentra al¡neado al Plan

Estatal de Desarrollo del Estado de Jalisco, así como los acuerdos o convenios de coordinación o

concertac¡ón que celebre con los Gobiernos Federal, Mun¡cipal y con organ¡smos particulares.

11.s.-Para el estudio, planeación, desarrollo y cumpl¡m¡ento de las func¡ones y atribuciones que le

competen, el lnstituto cuenla con los órganos y estructura administrativa que establecen su ley y

este Reglamento. Oue su Directora General, según nombramiento exped¡do por el C. Gobernador

Constituc¡onal del Estado de Jalisco, está facultado para celebrat convenios y acuerdos, para

efectos del presente convenio señala como su dom¡cilio el ubicado en Av. Hidalgo 1375, Col.

Americana, En La C¡udad De Guadalajara, Jalisco.

III.- "LAS PARTES" DECLARAN:

lll..l.- Que establecen el pfesenle acuerdo atendiendo la directr¡z del titular del Poder

Ejecut¡vo Estatal, el Mtro. Jorge Arsitoteles Sandoval D¡az, relativo al ptograma'Vamos

Juntos', para procurar el desarrollo humano integral de las personas adullas mayores.

lll.2.- Ambas partes reconocen la buena voluntad y buena fe con la que comparecen

para la firma del presente acuerdo, obligándose al tenorde las s¡guientes:
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CLAUSULAS

PRIMERA.- Objeto:'LAS PARTES' Convienen que el objeto del presente instrumento juríd¡co es

establecer los mecanismos de colaborac¡ón y coordinación para conjuntar esfuerzos mediante

acc¡ones y estrateg¡as de la polít¡ca social or¡entada a la protección, observancia, promoc¡ón,

estud¡o y difus¡ón de los derechos de las personas adultas mayores, dentro de sus respectivas

competenc¡as.

Se designara un represenlanle por cada una'LAS PARTES", con e¡ objetivo de aperturar un

modulo de'EL IJAM', en'EL H. AYUNTAMIENTO' para la existencia de comunicación permanente

y a su vez seran los encargados de difundir los derechos, ¡nformacion, cursos, capac¡tac¡ones y

ofrecer los programas sociales existentes en benef¡c¡o de los adultos mayores.

SEGUNDA.- Vigencia: La vigenc¡a del presente convenio comenzará a surtir sus efectos al

momento de Ia f¡rma del m¡smo, y conclu¡rá al termino de la presente admin¡stración, s¡n embargo

la vigenc¡a de cada proyecto o programa producto del presenle instrumento se estipulará en el

anexo correspondiente, debidamente f¡rmado por los func¡onarios señalados en la Cláusula Ouinta,

los cuales en su momenlo formarán parte ¡ntegral del mismo.

durante la vigencia del presente convenio, 'LAS PARTES' de común acqerdo podrán celebrar y

llevar a cabo los proyectos que cons¡deren necesarios en la esfera de sus respectivas

competenc¡as.

TERCERA.- Ambitos de colaboración:'LAs PARTES' conv¡enen que la colaborac¡ón de acciones

se efectúe, de manera enunciativa, pero no lim¡tativa, en los sigu¡entes ámbitos de acciÓn:

l.- Real¡zación con,unta de actividades acordes con sus objetivos para mejorar la cal¡dad

de vida de los adultos mayores en el Estado de Jalisco, en los campos de Ia capacitación,

la difusión y la afiliaciÓn para constituir un padrón de beneficiarios.

ll.- lnvestigac¡ón y asesoría en el d¡seño de programas sociales y apoyo metodológico para

la defin¡c¡ón de estrategias.

lll.- La colaboración para const¡tuir y reforzar espacios de participac¡ón c¡udadana con

personas, organ¡smos c¡v¡les y privados.
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CUARTA.- Comprom¡sos:'LAs PARTES"conv¡enen que para dar cumpl¡m¡ento al objeto mater¡a

del presente ¡nslrumento, establecerán de común acuerdo y por escrito, los compromisos fuluros

en proyectos anexos al presente instrumento, mismos que formarán parte integral del presente

convenio, en los cuales se señalarán los objel¡vos específicos, condiciones de apl¡caciÓn,

mecán¡cas de operación, logíst¡ca y demás especif¡caciones que sean necesarias para la ejecuc¡Ón

de los proyectos.

QUINTA.- Seguimiento, evaluación y cumpl¡miento: A efeclo de lo anler¡or, ambas partes

man¡fiestan su conformidad para designar como responsables y representantes de la operac¡Ón del

presente acuerdo a los s¡guientes:

Por parte de 'EL IJAM' a la oirectora de Planeación y Adm¡nistración la C- Marlbel SolóQano

Montes y/o Director Jurídico del lnstituto el C. Cr¡st¡an lván Reyes Lamas.

Por parte de'EL H. AYUNTAMIENTO' DE TOTATICHE, JALISCO'a ¡a responsable la D¡rectora

de Desarrollo Soc¡al la C. Martha Leticia Ramírez Ramos, ylo a la C. Jess¡ca Arellano Cárdenas,

Aux¡liar, depend¡ente de la Dirección de Desarrollo Social.

SEXTA.- Derechos de Autor: 'LAS PARTES' reconocen que la informaciÓn, bases de datos,

estudios y demás productos que se generen como resultado del trabajo coniunto de 'LAS

PARTES", se determinarán en cada uno de los anexos que ¡ntegren el presente ¡nstrumento, pof lo

que su uso y aprovechamiento deberá ser pfevia autorizac¡Ón de'LAS PARTES'y para el estricto

cumplimiento de sus funciones inst¡tucionales.

SEPTIMA.- Transparencia: 'LAS PARTES'pactan que este Convenio es público de conformidad

con lo establecido en el articulo 7 de la Ley Federa¡ de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡Ón

Públ¡ca Gubernamental, por lo que los proyectos y programas que formen parte integral del

presente inslrumento, tamb¡én serán públ¡cos de conformidad con el ordenamiento feferido y de

acuerdo con la información que cada uno de ellos contenga

.EIH.AYUNTAMIENTo"DEToTATICHE,JALISCoy.ELIJAM.'aceptanquetodalainformac¡ón

¡ntercambiadaoacordadaentre.LASPARTES'conlaf¡nalidaddedarcumpl¡mientoalpresenle
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De acuerdo con lo anlerior, en el presente instrumenlo se establecen las bases de colaboraciÓn,

mismas que formal¡zan un vínculo de trabajo para desarrollar conjuntamenle la planeación,

estructuración, ejecuc¡ón y desarrollo de futuros proyectos, los cuales en su momento y mediante

escr¡to anexo al presente ¡nslrumento formarán parte ¡ntegral del mismo.
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acuerdo es públ¡ca, proveyendo Io necesario para que toda persona pueda tener acceso a la

información de conformidad con la normalividad apl¡cable.

NOVENA.- Rescisión y term¡nac¡ón anticipada del acuerdo:'LAS PARTES'acuerdan que en el

caso de incumplim¡ento de alguno de los compromisos plasmados en el presente acuerdo en sus

respect¡vos anexos, podrá sol¡c¡tarse la rescisión ya sea del acuerdo o de alguno de sus anexos.

Ambas partes acuerdan que para el caso que se determine rescindir el presenle acuerdo o sus

respect¡vos anexos, bastará que se le comun¡que por escrito a la otra parte, con el objeto de que

dentro de un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles tratandose de los anexos y 30 (treinta) dias

hábiles tratandose del presente acuerdo manifiesle por escrito lo que a su derecho convenga.

DECIMA.- Modificac¡ones: En caso de que durante la v¡gencia del presente acuerdo se requiera

mod¡ficar alguno de IoS compromisos plasmados en los anexos o en el aceurdo qUe se formaliza,

'LAS PARTES'acordarán previamenle por escr¡to, lo conducente atendiendo a las d¡sposiciones

que al efecto señale la normativ¡dad en la maler¡a.

DECIMA PRIMERA.- lnterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento: 'LAS PARTES" acuerdan que el presente

instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier duda o diferencia que surja de su

interpretación y cumplim¡ento, será resuelta de común acuerdo y sólo en el caso de continuar la

controvers¡a. 'LAS PARTES' se someterán a la jurisd¡cciÓn de los tr¡bunales del Estatles

competentes con sede en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando al fuero que pudiera

corresponderles por sus domicilios presentes o futuros.

"LAS PARTES' man¡fiestan conocer el conten¡do de¡ presente convenio, así como su alcance y

fuerza legal, por lo que se firma en dos tantos por quienes intervinieron en la ciudad de

Guadalajara, Jalisco a los 01 d¡as del mes Octubre del año 2015

conven¡o de colaborac¡ón que celebra el H. Ayunlamiento de rolat¡che, Jat¡sco y el lnst¡tuto Jal¡sciense De/ Adullo Mayot

OCTAVA.- Relación laboral: 'LAS PARTES'conv¡enen que el personal comisionado para el

cumplimiento del objeto del presente instrumenlo, conservará su relación laboral con aquella que lo

emplea y as¡gna, en consecuencia cada una de 'LAS PARTES'asum¡rá la responsabilidad

correspondiente por este concepto y en ningún caso el cumpl¡m¡ento del obieto del presenle

acuerdo implicará relación laboral alguna con la otra, por lo que no podrán ser consideradas como

patrones solidarios o suslilutos.
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Por 'EL H. AYUNTAMIENTO"

DE TOTATICHE, JALISCO

Por 'EL UAM"

TNSTTTUTO JAL|#NSE DEL AOULTO

--&¡rNsTfTur(r.tArtsr !¡tlr,
ADULTO i\"i.,i.

ILLERMO UARDO ÉREz
MTRA. ALMA GUADALUPE MONTIEL

GODINA
PRESIDENTE MUNICIPAL

DIRECTOR GENERAL
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La que suscribe L.C. ilARfA DE JESÚS VALDÉS ROJAS, en mi calidad de
Secretario General del H- Ayuntamiento Cmstit¡cimal de Totatiche, Jalisco
con fundamento en el artíct¡lo 63 de la Ley del Gotierno y la Administración
Prlülica Municipal (lel Estado de Jalisco y hacbrdo uso de las facdtades
conferidas por la misma,

CERT!FICO:

Que la presente copia fotostática fu€ tomada de su original, misma qu€
twe a la vista y cono¡€rda fdrnente.

Se extiende la preseñte a solicitud del interesado para los usos y fines
legales que a su derecho convengan en la @lac¡m de Totatiche, Jalisco a los
treinta días del mes de NovÉmbre &n15.

ATENTAMENTE
Generalísi mo Jocé laría Íorelos y PaYón"
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SECRETARO GENERAL
ROJAS


